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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09530/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, interpuestos por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer los recursos de revisión, no señaló nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

RESULTANDO

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
En fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó números de expediente y mediante las cuales solicitó, lo siguiente:


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX
	Número de folio de la Solicitud
	Recurso
	Descripción clara y precisa de la información solicitada.

	03719/DIFMETEPEC/IP/2022
	09530/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 21 de marzo de 2022.

	03720/DIFMETEPEC/IP/2022
	09531/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 22 de marzo de 2022.

	03721/DIFMETEPEC/IP/2022
	09532/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 23 de marzo de 2022.

	03722/DIFMETEPEC/IP/2022
	09533/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 9 de marzo de 2022.

	03723/DIFMETEPEC/IP/2022
	09534/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 10 de marzo de 2022.

	03724/DIFMETEPEC/IP/2022
	9535/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 11 de marzo de 2022.

	03725/DIFMETEPEC/IP/2022
	09536/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 12 de marzo de 2022.

	03726/DIFMETEPEC/IP/2022
	09537/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 13 de marzo de 2022.

	03727/DIFMETEPEC/IP/2022
	09538/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 14 de marzo de 2022.

	03728/DIFMETEPEC/IP/2022
	09539/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 15 de marzo de 2022.

	03729/DIFMETEPEC/IP/2022
	09540/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 16 de marzo de 2022.

	  3730/DIFMETEPEC/IP/2022
	09541/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 17 de marzo de 2022.

	03731/DIFMETEPEC/IP/2022
	09542/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 18 de marzo de 2022.

	03732/DIFMETEPEC/IP/2022
	09543/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 19 de marzo de 2022.

	03733/DIFMETEPEC/IP/2022
	09544/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 20 de marzo de 2022.

	03734/DIFMETEPEC/IP/2022
	09545/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 21 de marzo de 2022.

	03735/DIFMETEPEC/IP/2022
	09546/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 22 de marzo de 2022.

	03736/DIFMETEPEC/IP/2022
	09547/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados recibidos por: cualquier area del sistema municipal dif del 23 de marzo de 2022.

	03700/DIFMETEPEC/IP/2022
	9549/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 17 de marzo de 2022.

	03701/DIFMETEPEC/IP/2022
	09550/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 18 de marzo de 2022.

	03702/DIFMETEPEC/IP/2022
	09551/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 19 de marzo de 2022.

	03703/DIFMETEPEC/IP/2022
	09552/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 20 de marzo de 2022.

	03704/DIFMETEPEC/IP/2022
	09553/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 21 de marzo de 2022.

	03705/DIFMETEPEC/IP/2022
	09554/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 22 de marzo de 2022.

	03706/DIFMETEPEC/IP/2022
	09555/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 23 de marzo de 2022.

	03707/DIFMETEPEC/IP/2022
	09556/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 9 de marzo de 2022.

	03708/DIFMETEPEC/IP/2022
	09557/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 10 de marzo de 2022.

	03709/DIFMETEPEC/IP/2022
	09558/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 11 de marzo de 2022.

	03710/DIFMETEPEC/IP/2022
	09559/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 12 de marzo de 2022.

	03711/DIFMETEPEC/IP/2022
	09560/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 13 de marzo de 2022.

	03712/DIFMETEPEC/IP/2022
	09561/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 14 de marzo de 2022.

	03713/DIFMETEPEC/IP/2022
	09562/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 15 de marzo de 2022.

	03714/DIFMETEPEC/IP/2022
	09563/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 16 de marzo de 2022.

	03715/DIFMETEPEC/IP/2022
	09564/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 17 de marzo de 2022.

	03716/DIFMETEPEC/IP/2022
	09565/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 18 de marzo de 2022.

	03717/DIFMETEPEC/IP/2022
	09566/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 19 de marzo de 2022.

	03718/DIFMETEPEC/IP/2022
	09567/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del sistema municipal dif de metepec del 20 de marzo de 2022.

	03681/DIFMETEPEC/IP/2022
	09568/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 13 de marzo de 2022.

	03682/DIFMETEPEC/IP/2022
	09569/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 14 de marzo de 2022.

	03683/DIFMETEPEC/IP/2022
	09570/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 15 de marzo de 2022.

	03684/DIFMETEPEC/IP/2022
	09571/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 16 de marzo de 2022.

	03685/DIFMETEPEC/IP/2022
	09572/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 17 de marzo de 2022.

	03686/DIFMETEPEC/IP/2022
	09573/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 18 de marzo de 2022.

	03687/DIFMETEPEC/IP/2022
	09574/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 19 de marzo de 2022.

	03688/DIFMETEPEC/IP/2022
	09575/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 20 de marzo de 2022.

	03689/DIFMETEPEC/IP/2022
	09576/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 21 de marzo de 2022.

	03690/DIFMETEPEC/IP/2022
	09577/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 22 de marzo de 2022.

	03691/DIFMETEPEC/IP/2022
	09578/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 23 de marzo de 2022.

	03692/DIFMETEPEC/IP/2022
	09579/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 9 de marzo de 2022.

	03693/DIFMETEPEC/IP/2022
	09580/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 10 de marzo de 2022.

	03694/DIFMETEPEC/IP/2022
	09581/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 11 de marzo de 2022.

	03695/DIFMETEPEC/IP/2022
	09582/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 12 de marzo de 2022.

	03696/DIFMETEPEC/IP/2022
	09583/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 13 de marzo de 2022.

	03697/DIFMETEPEC/IP/2022
	09584/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 14 de marzo de 2022.

	03698/DIFMETEPEC/IP/2022
	09585/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 15 de marzo de 2022.

	3699/DIFMETEPEC/IP/2022
	09586/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios emitidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) del 16 de marzo de 2022.

	03677/DIFMETEPEC/IP/2022
	09602/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 9 de marzo de 2022.

	03678/DIFMETEPEC/IP/2022
	09603/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 10 de marzo de 2022.

	03679/DIFMETEPEC/IP/2022
	09604/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 11 de marzo de 2022.

	03680/DIFMETEPEC/IP/2022
	09605/INFOEM/IP/RR/2022
	Se solicita copia digitalizada de todos los oficios recibidos por el sistema municipal dif (en cualquiera de sus areas) el 12 de marzo de 2022.


SEGUNDO. De las solicitudes de aclaración.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado solicito aclaración a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

“Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, NO ES CLARA, SE SOLICITA SE REALICE ACLARACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE “(Sic).

TERCERO. De la aclaración a las solicitudes de información.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, el particular ratificó las solicitudes. 

CUARTO. De la prórroga y respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha veintisiete y veintiocho de marzo de dos mil veintidós, respectivamente, el Sujeto Obligado solicito una prórroga para poder atender las solicitudes de información.

En fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información en los términos siguientes: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE “(Sic).

El Sujeto Obligado adjuntó en el archivo electrónico denominado “acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

QUINTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 09530/INFOEM/IP/RR/2022, 09531/INFOEM/IP/RR/2022, 09532/INFOEM/IP/RR/2022, 09533/INFOEM/IP/RR/2022, 09534/INFOEM/IP/RR/2022, 09535/INFOEM/IP/RR/2022, 09536/INFOEM/IP/RR/2022, 09537/INFOEM/IP/RR/2022, 09538/INFOEM/IP/RR/2022, 09539/INFOEM/IP/RR/2022, 09540/INFOEM/IP/RR/2022, 09541/INFOEM/IP/RR/2022, 09542/INFOEM/IP/RR/2022, 09543/INFOEM/IP/RR/2022, 09544/INFOEM/IP/RR/2022, 09545/INFOEM/IP/RR/2022, 09546/INFOEM/IP/RR/2022, 09547/INFOEM/IP/RR/2022, 09549/INFOEM/IP/RR/2022, 09550/INFOEM/IP/RR/2022, 09551/INFOEM/IP/RR/2022, 09552/INFOEM/IP/RR/2022, 09553/INFOEM/IP/RR/2022, 09554/INFOEM/IP/RR/2022, 09555/INFOEM/IP/RR/2022, 09556/INFOEM/IP/RR/2022, 09557/INFOEM/IP/RR/2022, 09558/INFOEM/IP/RR/2022, 09559/INFOEM/IP/RR/2022, 09560/INFOEM/IP/RR/2022, 09561/INFOEM/IP/RR/2022, 09562/INFOEM/IP/RR/2022, 09563/INFOEM/IP/RR/2022, 09564/INFOEM/IP/RR/2022, 09565/INFOEM/IP/RR/2022, 09566/INFOEM/IP/RR/2022, 09567/INFOEM/IP/RR/2022, 09568/INFOEM/IP/RR/2022, 09569/INFOEM/IP/RR/2022, 09570/INFOEM/IP/RR/2022, 09571/INFOEM/IP/RR/2022, 09572/INFOEM/IP/RR/2022, 09573/INFOEM/IP/RR/2022, 09574/INFOEM/IP/RR/2022, 09575/INFOEM/IP/RR/2022, 09576/INFOEM/IP/RR/2022, 09577/INFOEM/IP/RR/2022, 09578/INFOEM/IP/RR/2022, 09579/INFOEM/IP/RR/2022, 09580/INFOEM/IP/RR/2022, 09581/INFOEM/IP/RR/2022, 09582/INFOEM/IP/RR/2022, 09583/INFOEM/IP/RR/2022, 09584/INFOEM/IP/RR/2022, 09585/INFOEM/IP/RR/2022, 09586/INFOEM/IP/RR/2022, 09602/INFOEM/IP/RR/2022, 09603/INFOEM/IP/RR/2022, 09604/INFOEM/IP/RR/2022 y 09605/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que en aras de evitar repeticiones innecesarias se omite reproducir todas y cada una de las manifestaciones, toda vez que se encuentran en los mismos términos, como a continuación se muestra:
A) Acto impugnado: 
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic)
B) Razones o motivos de inconformidad
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Bajo esa tesitura, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, así como que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello por lo que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no se advierte se haya llevado a cabo ya que no se observan los turnos correspondientes dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Asimismo, la misma Constitución Política Federal, en su artículo 6º, apartado A, fracción III refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Por su parte los artículos 17 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aluden a la gratuidad del procedimiento de acceso a la información. Asimismo, el artículo 173 de la Ley referida, en su fracción II refiere que el procedimiento de acceso a la información se rige por gratuidad del procedimiento. No omito mencionar que no se acredita que la información correspondiente siquiera haya sido remitida a la Unidad de Transparencia, puesto que en la respuesta proporcionada anexan una supuesta acta del Comité de Transparencia en donde, en términos generales autorizan el cambio de modalidad de diversas solicitudes de información, sin analizar por cada una los motivos o supuestos por los cuales se realiza dicho cambio; además, no específica para qué solicitudes aplica el “cambio de modalidad” toda vez que la fecha del acta es previa a la fecha en la que se realizó la solicitud. En tal virtud, el Titular de la Unidad de Transparencia resultó omiso en el cumplimiento de los artículos 53, fracciones II, IV, V, XIII y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así́ lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. Bajo esa tesitura, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y autentica defensa. Por lo que en el presente recurso de revisión es de observar que de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y el actuar del sujeto obligado, se desprende que este retrasa el acceso a la información publica solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual, pretende sin motivación y justificación alguna cambiar la modalidad de entrega de la información. En este sentido es importante considerar que el sujeto obligado no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario por lo que en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, el sujeto obligado asume contar con la información requerida. Es así como, no se acredita que el análisis, estudio o procesamiento de que los documentos sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud. Bajo ese tenor, el sujeto obligado no tan solo no remite la información por el medio solicitado, medio que de acuerdo al mismo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las capacidades técnicas suficientes para la entrega de información, sino que omite otros medios de notificación como alternativa para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin que esta implique un retraso para que el solicitante acceda a la información. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con el fin de, en su caso, entregar la información solicitada, en versión pública según corresponda, siguiendo el procedimiento y formalidades señaladas en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico.” (Sic)

SEXTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación fueron turnados a los Comisionados y Comisionadas José Martínez Vilchis, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente,  por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis, veintisiete, treinta, treinta y uno de mayo y primero de junio de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEPTIMO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; de igual manera, se advierte que la parte Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

OCTAVO. De la acumulación. 
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria, celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

	“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 

	“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”



NOVENO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha catorce de julio y seis de octubre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

DECIMO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha catorce de julio y cuatro de octubre de dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda, hasta por un periodo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre o seudónimo con el cual identificarse.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que no indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, nombre o seudónimo con el cual identificarse, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad

CUARTO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Por otro lado una vez que se analizaron los expedientes referidos al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que los recursos de revisión no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se esté tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si el Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis de los recursos de revisión de mérito, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

1. Copia digitalizada de todos los oficios recibidos por cualquier servidor público del Sistema Municipal DIF del nueve al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.
2. Copia digitalizada de todos los oficios emitidos por cualquier servidor público del Sistema Municipal DIF del nueve al veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 
3. Copia digitalizada de todas las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del Sistema Municipal DIF del nueve al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.
4. Copia digitalizada de todas las circulares o comunicados recibidos por cualquier servidor público del Sistema Municipal DIF del nueve al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

De conformidad con las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se observa que el Sujeto Obligado dio respuestas por medio del sistema SAIMEX, adjuntando el documento electrónico denominado “acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf”, del que se desprende el contenido siguiente:

· Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, en la que mediante el Acuerdo SMDIF/CT/004/2022, los integrantes del Comité de Transparencia, aprobaron por unanimidad de votos, que la información requerida en las solicitudes de acceso a la información pública, sea puesta a disposición de los solicitantes mediante Consulta Directa (In Situ).

Es de destacar que, al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, dentro de sus atribuciones, este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado la respuesta del Sujeto Obligado; dando como razones o motivos de inconformidad, sucintamente, que la respuesta tiene deficiencias conforme a lo dispuesto por la Ley de Transparencia local y la improcedencia del cambio de modalidad de la entrega de información, al no acreditar los supuestos de Ley.

Se debe resaltar que ninguna de las partes realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera en el término de los siete días hábiles otorgados, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna; no obstante, la falta de informe justificado no es óbice para que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión.

Atento a ello, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. (…)
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 02/11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Por otra parte, tomando en cuenta la respuesta proporcionada por parte del Sujeto Obligado, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado en su respuesta, puso a disposición del Recurrente la información solicitada mediante consulta directa (in situ), de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que, en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Por lo que este Órgano Garante estima conveniente delimitar el estudio de la presente resolución a lo argumentado por el Recurrente en su recurso de revisión respecto al cambio de modalidad de entrega a consulta directa o in situ, pues son estos actos los que, a consideración del Recurrente, le causan agravio a su derecho de acceso a la información.

Asimismo, es de destacar que la información fue requerida a través del SAIMEX; sin embargo, el Sujeto Obligado pretende realizar un cambio de modalidad para la entrega de la información, por lo tanto, la actuación del Sujeto Obligado constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información; de esta forma, solamente intenta realizar el cambio de modalidad ya que como se ha dicho, el particular mencionó que la manera de entrega de la información sería a través del SAIMEX, adicionalmente, en la actualidad existen medios electrónicos que facilita la entrega de información, que a decir de éste Órgano Garante, el cambio de modalidad no es procedente, en virtud de lo establecido por el artículo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla los siguiente:

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

La Ley de Transparencia en cita, busca privilegiar la entrega de la información solicitada en la modalidad requerida por el particular, por lo que el artículo citado establece que tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como lo haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad, es decir, todo acto que pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:2] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En vista de las consideraciones señaladas, se advierte que el Sujeto Obligado, no justifica en ningún momento de forma fundada y motiva su cambio de modalidad de entrega de la información de vía SAIMEX a CONSULTA DIRECTA. 

Por tal razón, este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de la información solicitada, dada la aceptación del Sujeto Obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido. En los casos en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad, por lo que constituye una restricción indirecta del derecho acceso a la información pública, dado que no proporciona la información que requirió el particular y que de manera libre el decidió sobre la vía de la modalidad de entrega de la misma situación que no se respetó. 

Ahora bien, la ley de la materia señala en su artículo 158, los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

De lo anterior, se desprende que, el Sujeto Obligado no procedió al cambio de modalidad de manera fundada y motivada, y además que el cambio de vía a consulta directa, está fuera de la legalidad que establece la Ley en la materia y es por ello que, en el presente asunto no se justifica el cambio de modalidad, y con el objeto de reparar la afectación al derecho humano de acceso a la información tutelado por este Órgano Garante, deberá remitir la información solicitada por el ahora Recurrente

Adicionalmente, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59,  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, no cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Bajo ese contexto, se considera que el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado no colma con la información solicitada por el particular.

En virtud de que mediante respuesta a la solicitud de  información, el Sujeto Obligado propuso un cambio de modalidad de entrega, poniendo a disposición del Recurrente la información en consulta directa, argumentando que lo requerido representa un volumen considerable de información; en fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, a través de correo institucional, esta Ponencia invitó al Sujeto Obligado a manifestar la  imposibilidad técnica para proporcionar la información en la modalidad requerida mediante el registro de un reporte de incidencias ante la Dirección General de Informática de este Instituto, a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente para el caso de que la información solicitada sobrepasará las capacidades técnicas del Sistema de Acceso de la Información Mexiquense (SAIMEX), atendiendo a que mediante respuesta no se precisa el volumen de la información que acredite sus aseveraciones.

En ese tenor de ideas, se solicitó mediante correo electrónico oficial a la Dirección General de Informática de este Instituto, el informe respecto a si existió reporte de incidencias realizado por el Sujeto Obligado en los recursos de revisión que nos ocupan, por lo que mediante correo electrónico de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, la dirección General de Informática de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, notificó a esta Ponencia que no se tiene reporte de llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en ninguno de los recursos que nos ocupan.

Asimismo informó que en relación al peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.

Por lo anterior, es de concluirse en este punto, que el Sujeto Obligado no acredita la necesidad del cambio de modalidad de la entrega de información, en consecuencia, es dable ordenar la entrega de la información en la vía peticionada, es decir a través del SAIMEX, al no tenerse por cumplidos los requisitos de procedencia.

Por lo señalado anteriormente, las respuestas del Sujeto Obligado no colman las pretensiones del hoy Recurrente, por lo que este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad planteados en los recursos de revisión devienen fundados, por lo que es procedente revocar las respuestas proporcionadas a las solicitudes de información que son materia de esta resolución y ordenar la entrega de los documentos en donde consten los oficios recibidos y emitidos por las unidades administrativas referidas en las solicitudes de información realizados del nueve al veintitrés de marzo de dos mil veintidós; lo anterior en versión pública de ser procedente. 

No pasa desapercibido a este Instituto que los días doce, trece, diecinueve y veinte de marzo del año en curso corresponden a días sábado y domingo, por su parte el día veintiuno de marzo, se trata de día inhábil, tal como se aprecia de acuerdo al calendario oficial  que se adjunta a continuación, por lo que, en caso de que no se hayan generado la información solicitada, bastará con que el Sujeto Obligado así lo manifieste de conformidad con el segundo párrafo del artículo 19[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia estatal. [3:  Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.] 


Asimismo, cabe mencionar que si bien, el Sujeto Obligado en todos los días requeridos, es decir, del nueve al veintitrés de marzo de dos mil veintidós, señaló como respuesta el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), también lo es que en alguno de los días que fueron hábiles, no se haya suscrito o generado algún contrato y convenio por el Sujeto Obligado.
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Descripción generada automáticamente]

Por último, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “… se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XI y XXI del mismo ordenamiento jurídico…”; y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

Finalmente, no se omite mencionar que conforme al numeral 134 de la Ley de Transparencia Local, los acuerdos de clasificación:
· No podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 
· No podrán clasificar de manera general o particular. 
· Deberán de realizar un análisis por caso por caso, distinguiendo la naturaleza de los documentos y diferenciando entre aquellos que son susceptibles de recurrirse o modificarse (no definitivos), aquellos que no se recurren en tiempo (consentidos), así como aquellos respecto de los cuales ya se adoptó una decisión de fondo (firmes). 


DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
No obstante lo anterior, como fue advertido con antelación el Registro Federal de Contribuyentes tratándose de proveedores o contratistas encuadra dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, al tratarse de un elemento que, en el caso en particular abona a la transparencia y rendición de cuentas. 
Robustece lo anterior, el criterio 04/21 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS PROVEEDORES O CONTRATISTAS. 
El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Precedentes:
· Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
· Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.” (Sic)

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en los recursos de revisión analizados en esta resolución; por ello, con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes 09530/INFOEM/IP/RR/2022, 09531/INFOEM/IP/RR/2022, 09532/INFOEM/IP/RR/2022, 09533/INFOEM/IP/RR/2022, 09534/INFOEM/IP/RR/2022, 09535/INFOEM/IP/RR/2022, 09536/INFOEM/IP/RR/2022, 09537/INFOEM/IP/RR/2022, 09538/INFOEM/IP/RR/2022, 09539/INFOEM/IP/RR/2022, 09540/INFOEM/IP/RR/2022, 09541/INFOEM/IP/RR/2022, 09542/INFOEM/IP/RR/2022, 09543/INFOEM/IP/RR/2022, 09544/INFOEM/IP/RR/2022, 09545/INFOEM/IP/RR/2022, 09546/INFOEM/IP/RR/2022, 09547/INFOEM/IP/RR/2022, 09549/INFOEM/IP/RR/2022, 09550/INFOEM/IP/RR/2022, 09551/INFOEM/IP/RR/2022, 09552/INFOEM/IP/RR/2022, 09553/INFOEM/IP/RR/2022, 09554/INFOEM/IP/RR/2022, 09555/INFOEM/IP/RR/2022, 09556/INFOEM/IP/RR/2022, 09557/INFOEM/IP/RR/2022, 09558/INFOEM/IP/RR/2022, 09559/INFOEM/IP/RR/2022, 09560/INFOEM/IP/RR/2022, 09561/INFOEM/IP/RR/2022, 09562/INFOEM/IP/RR/2022, 09563/INFOEM/IP/RR/2022, 09564/INFOEM/IP/RR/2022, 09565/INFOEM/IP/RR/2022, 09566/INFOEM/IP/RR/2022, 09567/INFOEM/IP/RR/2022, 09568/INFOEM/IP/RR/2022, 09569/INFOEM/IP/RR/2022, 09570/INFOEM/IP/RR/2022, 09571/INFOEM/IP/RR/2022, 09572/INFOEM/IP/RR/2022, 09573/INFOEM/IP/RR/2022, 09574/INFOEM/IP/RR/2022, 09575/INFOEM/IP/RR/2022, 09576/INFOEM/IP/RR/2022, 09577/INFOEM/IP/RR/2022, 09578/INFOEM/IP/RR/2022, 09579/INFOEM/IP/RR/2022, 09580/INFOEM/IP/RR/2022, 09581/INFOEM/IP/RR/2022, 09582/INFOEM/IP/RR/2022, 09583/INFOEM/IP/RR/2022, 09584/INFOEM/IP/RR/2022, 09585/INFOEM/IP/RR/2022, 09586/INFOEM/IP/RR/2022, 09602/INFOEM/IP/RR/2022, 09603/INFOEM/IP/RR/2022, 09604/INFOEM/IP/RR/2022 y 09605/INFOEM/IP/RR/2022, que han sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 09530/INFOEM/IP/RR/2022, 09531/INFOEM/IP/RR/2022, 09532/INFOEM/IP/RR/2022, 09533/INFOEM/IP/RR/2022, 09534/INFOEM/IP/RR/2022, 09535/INFOEM/IP/RR/2022, 09536/INFOEM/IP/RR/2022, 09537/INFOEM/IP/RR/2022, 09538/INFOEM/IP/RR/2022, 09539/INFOEM/IP/RR/2022, 09540/INFOEM/IP/RR/2022, 09541/INFOEM/IP/RR/2022, 09542/INFOEM/IP/RR/2022, 09543/INFOEM/IP/RR/2022, 09544/INFOEM/IP/RR/2022, 09545/INFOEM/IP/RR/2022, 09546/INFOEM/IP/RR/2022, 09547/INFOEM/IP/RR/2022, 09549/INFOEM/IP/RR/2022, 09550/INFOEM/IP/RR/2022, 09551/INFOEM/IP/RR/2022, 09552/INFOEM/IP/RR/2022, 09553/INFOEM/IP/RR/2022, 09554/INFOEM/IP/RR/2022, 09555/INFOEM/IP/RR/2022, 09556/INFOEM/IP/RR/2022, 09557/INFOEM/IP/RR/2022, 09558/INFOEM/IP/RR/2022, 09559/INFOEM/IP/RR/2022, 09560/INFOEM/IP/RR/2022, 09561/INFOEM/IP/RR/2022, 09562/INFOEM/IP/RR/2022, 09563/INFOEM/IP/RR/2022, 09564/INFOEM/IP/RR/2022, 09565/INFOEM/IP/RR/2022, 09566/INFOEM/IP/RR/2022, 09567/INFOEM/IP/RR/2022, 09568/INFOEM/IP/RR/2022, 09569/INFOEM/IP/RR/2022, 09570/INFOEM/IP/RR/2022, 09571/INFOEM/IP/RR/2022, 09572/INFOEM/IP/RR/2022, 09573/INFOEM/IP/RR/2022, 09574/INFOEM/IP/RR/2022, 09575/INFOEM/IP/RR/2022, 09576/INFOEM/IP/RR/2022, 09577/INFOEM/IP/RR/2022, 09578/INFOEM/IP/RR/2022, 09579/INFOEM/IP/RR/2022, 09580/INFOEM/IP/RR/2022, 09581/INFOEM/IP/RR/2022, 09582/INFOEM/IP/RR/2022, 09583/INFOEM/IP/RR/2022, 09584/INFOEM/IP/RR/2022, 09585/INFOEM/IP/RR/2022, 09586/INFOEM/IP/RR/2022, 09602/INFOEM/IP/RR/2022, 09603/INFOEM/IP/RR/2022, 09604/INFOEM/IP/RR/2022 y 09605/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando QUINTO, de los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. Copia digitalizada de todos los oficios recibidos por cualquier servidor público del Sistema Municipal DIF del nueve al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.
2. Copia digitalizada de todos los oficios emitidos por cualquier servidor público del Sistema Municipal DIF del nueve al veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 
3. Copia digitalizada de todas las circulares o comunicados emitidos por cualquier servidor público del Sistema Municipal DIF del nueve al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.
4. Copia digitalizada de todas las circulares o comunicados recibidos por cualquier servidor público del Sistema Municipal DIF del nueve al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

De ser el caso, como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto que una vez agotada la búsqueda de la información, no se advierta haber generado la información, deberá hacerlo del conocimiento en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que exista impedimento por el tipo de documentos de que se trata, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras modalidades de entrega de la información como enviar la información a su cuenta de correo electrónico; o concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos o, en caso, de contar con una liga electrónica deberá proporcionarla para que descargue los archivos.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/
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AACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL _
“CALENDARIO OFICIAL QUE REGIRA DURANTE EL ANO 2022”

ARTICULO PRIMERO. Se establece el siguiente calendario ofcial para el aflo 2022.
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